
Información de Trámite
Nombre Trámite ASIGNACIÓN DE CUPO PARA INGRESO A CENTROS MUNICIPALES DE

EDUCACIÓN INICIAL EN LÍNEA-(GAD RUMIÑAHUI)

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
RUMIÑAHUI

Descripción Trámite orientado a otorgar un cupo en los Centros de   Educación Inicial
Municipales del Cantón, a través de un proceso de inscripción en línea mediante
el sistema informático SIMACIR. 
Está dirigido a padres, madres o representantes legales que deseen inscribir a
niñas y niños en edad de 3  y 4 años. 

¿A quién está
dirigido?

Trámite dirigido a todos los ciudadanos que deseen acceder al proceso de
asignación de cupo para el ingreso de niñas y niños a los Centros Municipales
de Educación Inicial, a través de la modalidad en línea, con el fin de garantizar
el acceso equitativo y ordenado a los servicios educativos municipales en la
etapa inicial del desarrollo infantil. 

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Certificado de Aprobación de Cupo

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Debe llenar en la plataforma la siguiente información:

1. Registrar el correo electrónico
2. Registrar datos del niño
3. Registrar datos de los padres de familia
4. Número de código único eléctrico de la planilla de servicio eléctrico

Requisitos Específicos:
No aplica
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¿Cómo hago el
trámite? Inscripciones Ordinarias

Modalidad Virtual

Las inscripciones se las puede realizar de abril a junio del año en curso:

1. Ingresar al siguiente enlace:
� https://pagos.ruminahui.gob.ec/SIMACIR.Internet/index.aspx

2. Seleccionar la opción INSCRIPCIONES.
3. Completar la información solicitada; en el ítem Nivel, seleccionar tres (3)

años o cuatro (4) años, según corresponda.
4. Registrar los datos personales del niño o la niña .
5. Ingresar la información de los padres y/o representantes legales.
6. Finalizar el proceso de inscripción.
7. Descargar e imprimir el certificado de inscripción .

Fecha de entrega: Inmediato

Inscripciones Extraordinarias
Modalidad Presencial

Desde el agosto hasta el 31 de diciembre del año en curso , siempre que
existan cupos disponibles en el nivel requerido.

En caso de no haberse inscrito dentro de las fechas establecidas, se deberá:

1. Acercarse de manera presencial a la Plataforma Municipal San
Sebastián, en la Dirección de Cultura, Educación y Recreación.

2. Un/a analista institucional realizará el proceso de inscripción
correspondiente.

Fecha de entrega: 1 día laboral

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Plataforma Municipal – Dirección de Cultura, Educación y Recreación.
https://maps.app.goo.gl/T14S7wfgDcDTw1rw6

� Dirección: Calle Quito y Atahualpa

Horarios de atención:

En línea: 08:00 a 10:00
Presencial: 07:30 a 16:00
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Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Mgs. Juan Carlos Sangucho Ayala 
Correo Electrónico: juan.sangucho@ruminahui.gob.ec 
Teléfono: 2998-300 ext. 5008

Transparencia

Constitución de la República del Ecuador. Art. Art. 28,
264 .

CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION
TERRITORIAL,COOTAD. Art. Art. 55 letra g, Art. 138.
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